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los gobiernos extranjeros á los súbditos !Jrit:í.nicos, cuando entre esos; 
gohiernos y la Gran Bretaiía hiy 1111 trat:i.tarlo ,le extradición que no 
probih(l. esa entrega." ( 1) Hi los precedentes qne nos suministr:rn los 
puchlos m:Í.3 librc3 tienen algún valor, y negarlo sería in,ensa!cz; d 
la doctrinn y la jurisprudencia ele los Estados ('nidos, Francia é In
glaterra niegan de constrno que l:\s garantí~s individuales de los acu
sados sirvan de obstli.culo á l:l extradición; si las razones incontes
tables expuestas por Marshall así lo demuestran ; si ni las ex:igeracio. 
nes de los liberales franceses, que más de una Yez han perdi<lo á 1n. 
Repúhlica, han podido llegar basta llacer prev:ileccr la doctrina con
traria; si la Inglaterra misma entrega :í. sus propios súuditos á. los tri
bunales extranjeros, cuando no pueden ni deben ser juzgados por los 
tribunales ingleses, ceguedad lame::table seria de nuestra parte. tomar 
un camino cor.trario, siguiendo doctriuas que llevan directamente nl 
absurdo de consagrar la impunidad del crimen. In1er¡m tare! artículo 15 
de nuestra Constitución en el sentido de que él prohiba todas las ex
tradiciones, porque ellas atacan los derechos del llombre que la Cons
titución garantiza. es caer en muchos y fatflles errores, porque ce; po
ner en pugna las dos partes del articulo, haciendo absurdo sn conjun
to¡ es suponer que sea derecho del hombre b impunidad absoluta y 
completa del malllecbor extranjero, que no puede ser juzgado por los 
tribunales nacionales, ni s~ ha de eutregar á los de su país¡ es desco
nocer las doctrinas de la ley internacional•; es aislarnos de la comu
nión de los pueblos cultos; es hacer odioso y retrógrado un precepto 
liberal y justo. Indignos de los beneficios ele la libertad nos mostra
ríamos, si creyendo asegurar la iuYiolahilidad de las garautías, no ha
cemos m:ís que negar los progresos de la civilización; si interpretaudo 
nuestra ley suprema en sentirlo que creemos muy hhernl, la adultera
mos, poniéndola en pugna con l:>s priucipios ele la ciencia, empeñada 
con noble esfuerzv en nsegurar todas las libertades, respetando al 
mismo tiempo todos los derechos. 

n1 

La infracción del artículo 16 se toma de diversos capítulos, que 
es necesario considerar con In debida separación. Es ab;,urda, se di
ce desde luego, la teoría que hace :í. nn 1:Hlo los preceptos constitu• 
cionales: el articulo 126 establece la supremacía de éstos sobre todas 
las leyes. '' Luego :í. falta de tratados e3pecinles, es h Constitución fe• 
deral la suprema norma de conducta, lo mism:> para los altos funcio--

1 c•~•t uM nratirp10 hi"n 6r:\\.lil)e en Ant''eterre Je livrer a un gouverne• 
ment étrr.nger des sujet~ hritl\·wi11u11◄, lw• qu'il existe entre e-, gouvtrnement 
et la Grande Bret><gne un traité d'dxtra l tion tt qq~ ríen dan8 ce ti aitó ne b'!ip 
n◄~ i'i. 1•~,c ,,., ttn•• 1'u1s•1 ~t11rir .. 11ni1 11~. \V·•tl,k ·. ').L◄ dttrlrotinternation11l 
ju.,és par left tribunanx llnglaiJ. llrrue de drúit intemati,,n,,I, tomo X, p6g. 6!8. 
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~rnrios que para los simples habitantes d 1 . . 
Jeros, porque es lo que sio-111·1·1n I f e pa1s, nacionales ó extran-
ca " .,.- . ::, ºª a rase "suprema 1 d 1 , 
• . 4,o quiero yo suponer que el inferio . , . ey e a Repul>li-

que en defecto de derecho i·ot . r lia.}a rntentado aseverar: , . :eruacional ecoYe · 1 1 • 
no está regirla, no rlel>c obedecer el d 11 • nc1on? ' a Repúblic:i'. 
consuetudinario ni res¡>etarl . erec o rnternac1onal necesario ó, 

' o smo en aquellos t suprema defina, porque fue d , . pun os que nuestra ley 
" . ra e esta mnguJa otra d b b ·' no qmero yo su¡)onerlo por I d' ' , se e e o edecer. 
d

. . . ' que e ia en que ..... é . • 
ie~a, quedarta separado de la f 'li d .m.. x1co eso preten-• 

i Con,o podría exigirse que la Cou:t: ª., e las naciones civilizadas •. 
ternacionales, si ella no obli<Ya á l t uc10n regular~ las materias in
s~ propuso determinar los d~rech~: pue~~os e~traoJeros, si ella jamás 
x1cano, y establecer y fij y o igac1o~es de éstos y del mé
buscar en la ley suprema d:r1:~e m,~~?as l relaciones! ¿ Quién podría. 
dad, el corso, el bloqueo los de . pu ica as reglas sobre la neutrali
gios de la embajada etc' ? • r.~chos de los beligerantes, los privile
contrar Ctl ella la re~olucló~ á~rco, en falta de tratados, creería en
rias presentan? .... No me deten~,;rf::v:s cuestiones que esas mate
t:a .supr~rna ley debe cleciriir los asuntos ~1~ut~r el. errot· de que nues- . 
v1ana l::t ilustración ele! juez si at .. b t_c1nac1on:1les, porque a<Yra
que no pueden tc!)er. ,, • u oyera a sus vul!lbras uu sentido, 

La incompetencia ele! Ejecutivo 
tratado, se tom.i tambiéu de ol ~ara decretar extradición !-Ío 

XIII el 1 
. ro mohvo Juyo .· d 1 · ~ e articulo í2 me1·or deu· . d .· . can ose a fracción 

· ' 1e1a. ec1rse la f · · I ese articulo, pvrque ésta reformó á JI , racc,on , letra B de 
te no p1Jede "por sí solo" ce! IJ aque a, s~ nfirma que el Presiden
extranjeras y hacerlas obt1· atoe .rnr .conYenc1oncs con las Poter,cias. 
1 .. g rms sm la nprob · • , · 
a cuest1on versara sobre un tratado d ' . :?•on <tel Senado. Si i, 

mara no hubiera rjercido sus atri . e ext.radi~ion .en el que esta C:í.- -
n.1cnto no tendría réplica. pero nil:e1011t const1tuc10nalcs, este argu- . 
s1ble es equiparar la eutr;ga de un J fs e nuest:o c:iso, porqueimpo- . 

. tra.tado, y bastn tan sencilla refiexió: mcueote a la celebración de un ' 
qmera pueda u.sarsc aouí. so' I para c~ue ese argumento ni si--• , • o con atender a ¡0 q 1 pone, ~e ve c,.;te punto con tntern cl!lr'd l · d' u~ aque texto diil- • 
exclusiva del Senarlo . b I ac · ice asi: "Es facultad • 
1 

• • • • • • • a >ro ar los tratad, 
1 

I' omaticas que celebre el 11:je~uf 1 os Y.convenciones di- _ 
Seguro e~ que la en treo-a de 11n Icv~ ~onl has Potenc1:is extranjeras.,, • 
".· .... . o runma echa s1·n t tad . cierlN con \'eu10" er· tre el • . r:i o importa 
d 

· pats requerido J • ' · 
e<le,tucirserle ese texto uc '·tod ye.requirente; pero¿pue-. 

Ejecuti\'O y un Gohier;10 ~;tran·ero o co~ve~io" .celebrado entre et: 
~ena~o? bi conforme á las palub(as !it~:~e suJe~o : la aprobación del . 
btuc1011al, aunque contra su espirita ~ . es del •. ot1guo precepto eons- . 
ca, se podía antes haber sosteuido e? ~ont~a toda noción diplom:iti
quc nuestro Gouicrno celehrar·1 con I al 3ur o de _que tocio conveoi() . 
l!a aprobación, :iunque ese c~1;veuio ~se e otros pa1ses, requería aque
t1ene que hacer el Senado co ersara so~re actos en que nada -
uencia á Cooo-resos iutern' ac,·no10 el ompra de 1Jqu1po:¡ inilitares, concu- . 
ta • , 0 na es meramente · t'fi 

c1on en comisiones de inte1es bum ·t . cien • icos, represen-
la reforma que el citado texto ha sufª~d1 anQ, et,c., etc. i hoy, seoún 

• • - l'I o ni ese · !' 
})retens1on de que '·los conyenios" de tod . recurso .queda a h 

a clase, cualquiera que eca. 



su naiuroleza, deben de ser aprobados por el Senado, y esto por la 
sencilla razón de que el texto vigente suprimió la palabra ••couvcnios" 
de que usaba el antiguo, no hablando m:ís que de •·tratados y con-

venciones diplomáticas.' 
1 

Pero para persuadir áun :í la preocupación mis abstenida de que 
ni antes de la reforma necesitaba de la aprobación del Congreso "to· 
do convenio'' hecho por el Presidente, permítaseme llamar la aten ció u 
sobre otros prec:eptos eonstitucionales que concuerdan con el I\Ue es
tudio. Ellos la exigían, como todavía la exigen, áun despué3 de b 
reforma, abstracción hecha de los tratados y convenciones diplomáti
cas, sólo par::i aquellos convenios que pueden tener excepcional im• 
portancia, por ejemplo, los que son materia de la fracción XVI del 
antiguo articulo 72, ó de la 111, letra B del reformado. Si la Corsti
tución sólo para estos convenios requiere la aprobación del legisla• 
dor, de eyidencia es que no la pide para otros que esa importancia no 
tengan; y tau cierto es esto, que nadie dirá que ella es necesaria pa
ra 

0
e1 convenio" que el Presidente celebre, permitiendo la estación 

de escuadras de otra Potencia "por menos de un mes" en las aguas 
de fa República; permitiendo el desembarque de la tripulación de un 
buque de guerra en alguun de nuestras costas, por causa justificada; 
permitiendo la entrada de un soberano extranj~ro á nuestro lerrito. 
rio, etc., etc. Y si estas deducciones de los textos constitucionales 
las impone la lógica, la simple razón se encarga de evidenciar que 
quien puede hacer esas concesiones, mejor puede convenir en entre
gar un criminal :i sus jueces competentes. 

Pero bay más :íun: los motivos ·del precepto que exige que los 
tratados y convenciones diplom:íticas obtengan la aprobación <le! Se
nado, vienen en apoyo de la doctrina que sostengo: la razón capital 
de ese precepto es que los trataclos son verdaderas leyes pura el 
pais, leyes que obligan :í todos los mexicanos en su coso. Asi lo de
clara termiunniemente el artículo 126, al prevenir que "la Constitu-
ción, las leyes del Congreso ...... todos los tratados hechos ó que se 
hicieren por el Presidente de la Repúblicn con aprobació:i del Con
greso, serán la. ley su1)rema de todn. la Unión," siendo este mandato 
la consecuencia del principio fundamental que establece la división ele 
poderes y que niega al J<~jecutivo la facultad de legislar. Por un po
derosísifuo argumento :,ñ_ contrario sensu," aquellos convenios que 
no importan materia pn.ra una ley, no son, no pueden ser de la com~ 
petencia del legisládor, porque.asilo exige ese principio, rar.ón ymo~ 
tivo de aquel precepto. Y como el convenio ajnslarlo, como el permiso 
otorgado conforme al derecho internacionnl para. entregar :l un reo. 
no constituye una ley para la República, ni lo obliga como un trata
do; ni impone deberes :í los mexicauos, no se puede pretencler que 
sólo por ser uconvenio," esté eu las mismas coudieioues que un trn• 
tado, por lo que hace á los requisitos que para su vnlidez se necesitan: 
lejos de el\o, la razón misma de la ley que somete éste :\ la compe
teneia del legislador, excluyo :í aquél de toda interrcnciói, legisb-

tiYn, De la concordancia de los textos constituciÓnulcs se puede de-
ducir la regla, de que si'bien toca al Senado aprobar los tratados y 
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convenciones diplomáticns u 11 • 
impongan deberes directos\ei e~uenas~rleyesenla República ó que 
te no necesita fa autorización o:d;;:t~s. a los mexicanos, el Pr~siden. 
que ese carácter no teuO'an . amara para celebrar convenios 
qu_e menciona la fracci~n iist7 ¡"u•:do sea~ ~e la gravedad de Jos 
as,, es evirlente que quÍe , de ra , del articulo 72. Siendo esto 
cxt s · n pue e "conveni " 1 r u¡era permanezca por "me d r eu que una escuadra 
fe la. HepúbJicn, con ma ·or _nos e un mes" dentro de las aO'uas 
'~~lhec!10r :í la justicia c1! ot;~zou. le es H_cito ot~rgar la entregad~ un 
EJccutivo ha. de dirio·ir las rel ~a1s. Y_ s1 ademas se considera que el 
!~acción X del artíc~lo 85 n~cioncs d1plorn:íticas, como Jo ordena la 
eJe~utar aquellos a.1:tos ud el puede i~egarse su competencia parni 
obligatorios para los go¡,icrnos~e~ecbo rnternacional proclama como 
rrar este texto; es más áun . esconocer esa competencia es bo
suprema con b que riO'~ á t'oaes ploner en contrnélicción :i nu~stra lcJ· 

y e as as nncionei:: 
. para robustecer la réplica . "· 

c1'. que d Presidente no es un désquc trato de contestar, no vale de-
pncbo, sino que debe Sl'¡·et pota que ¡meda ohrar según sn ca. 
corno I b I •, nr sus actos ,\ la Co ft . . . o ace " consult• del Col . 1 . ns ' ucwn, aleo-ándose 
part~ constitnc1onnl <leUo ya e e:10 { e Abogac~os, de lq q~e en s~ 
tanc1as ,": en delitos dema;in.doº~::i::-arme1 que "s1 eu algunas circuns
gad_o delmcuentes famosos azoo-ic'l ecrables, los_ s?beranos han entre
ven~cndo por una. grn.cb parti~ul~: en sus do~101os,, ..... esto se ha 
el asilo y 1n \1ncna fe con que aq 11 · .... atropellando muchas veces 
cuando ;sos soberanos han obrad~e o,s se aco~er?n :í. su Reino . ... 
•~be:ª"'ª• gobernando como "dé, •~1, ~,~n CJermdo la plenitud de 1! 
pnbllc~ mexicana no es "déspota :r? ~, pero ~I Prefi<lente de JnRe• 
cumplir y respe\:lr, y nada uc . tiene una Con~titucióa que sabe 
que no esté prevenido ca lnp mi~~ hacer P?r º?,rtesia, ni rlar un paso 
concede la pr~rogntiva de otorcrar ~ ~ons:1tuc10n, en la ~ual no se le 
ha ~uscano asilo en 1, Rep1íblka ,,\'{)ª\~ ~e entregar a un reo que 
puco so~tencr, no puede ho ni . , o . > esto, que en 1834 se 
mteruac1oaal. ; Quiéu odrí: s }ecordar~e srn agravio. del prOO'reso 
rno '.'.déspota,"· concect'!cndo ;;i•men_te •fü~ar que Lincola obró co
Arg~.1cll~s de su ºReino?" .. ~.; Q~ri:~i:t partícula~· 1~ extradición de 
trar10s n. los gobiernos m:Is lihrés v , s~\ atrerer,a a acusar de nrbi
conceden ]a extradición :íun s!n trRt;~ªS, 1 ustr:,dos ~el mundo, porque 
nal reconoce ya asilos del crimen o .... _.?\~, m Ja 1ey internacio
c?~promet~ su !e en In protecciót~~:tr~~fbJu~twia, "! pueblo alguno 
c1~ cum_phcndo con Jos deberes ,. ec ores, m se hace "gra-. 
mis •.n.tcriores demostraciones sourque e,_a ley establece. No repetiré' 
cueshon en el terreno constituciona~ esto;:) pu,nto3; pero sí debo ver la 
que s~ hacen á la faculta,1 del Preside~~argandome de las objeciones 
u~ cr1mmnl y empeñándome en fund p(\ra ordenar la entrega de 
llllsma: ar esa fncnltad en la Constitución 

. . S, porque la que rco-ía en 1834 h 
cion, _¡,udo entonces cre:rse que el! no ablaba~iq•,iera de la extradi-
rogatirn de otorgar la gracia de en: no concedia .•1 Presidente la pre-
- regar un reo a la justicia extran• 

1 e ·ta • onsu cita la.. Peña y Peila., tomo 2 o pl•s 25" ... . 1 ' .. . ., ., "'º'' 
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jera; hoy que sabemos que la vigente autoriz'.\ r consagra esa entl'ega 
~on las únicas excepciones que expresa, aquella creencia no puede 
:SO'-tenerse más. Pero parl\ ,•er l:J. réplica en todl\ su :fnerza y conside
.rarla en lo que vule, necesario es averiguar, si porque la Constitución 
1110 concede de uu modo expreso al Pre5id.eute la facultad de decretar 
uoa extradición, de tal silencio se pne1le deducir que carece de ella. 
No diré cuanto sobre esta cue;;tión se pudiera: me limitaré ó. presen
tar las más salieute3 reflexiones que basten :í. resolverla. 

Ll\ Coustitucióa de un país no reg.ub m:ís que las rclacivnes in-
1.eriores de sus poderes públicos, y no tiene jam:ís por objeto las que 
se e,tableceu ó exbten cutre el Gohieruo nacional y los extr~njeros: 
tle esta verdad, que narlie negará, se desprende como forwso corola
Tio que no cae bajo el imperio de la Constitución determinar estas re
laciones que fija la ley internacional. Y elb, que así concede derechos 
()()IDO impone deberes :í los Estarlos, es tao obligatoria para é~tos en 
.su ca~o, como su Constitución misma. Sabiendo las constituyentes de 
todos los países que no le~ es licito legisfar sobre materias internacio
males, porque sus preceptos sólo ligan al pueblo :í. quien repre,;entan, 
~e h!l.n abstenido con sabia discreción de proclamar derecho3, de es
tablecer deberes con respecto :í los otros pueblos, y por 11sto ninguna 
•'Constitución contiene declaraciones ni aun sobre pu11t-0s uo:í.nimemen
ite aceptados por todas las sociedades civilizada!!, como el fuero diplo
. mitico de los embajadores, como la liliertad de los mares, como el 
1>rincipio de uo intervención, etc .. etc. ¿ Quién, sin embargo, se atrc
,,ería á negar al rnpreseataute da la sol>craob de un país, las faculta• 
,des que hi ley internacional le recom,ce para sostener sus derechos re
':lativos á esos puntos? Nuestra Constitución no hallla <lel fuero diplo
mático: luego el Presitleute no tiene h "prerogntirn" de h:\cerlo res
petar. ·1<:1 que así discurr~, tiene que acabar por poner :í ~léxico en 

· gucrrn con todo el mundo culto. . . . . 
Bic:1 e5t:Í. que ea el rl.erecho público intenor sea uu!\ ma:s:im:i qne 

'la autorhla'l no tiene m Í3 fa~ullude, que la;; que ht ley le otorga, y que 
~en nne3tro si5tem'.\ ele g)bieraJ y con rehi.dú 1 :í lo; Estad 03, '·se (;11· 

ttiendan reserYnfü1s :í é;1tos la-; que la Constitución no concede e-x.nre· 
·.sameute á lo3 funcionario; fedcr:lles:" (1) pero c3, en mi se~tir, 
.evidente que esta'i venl!l.dcs no puerle11 lle,·,1.r,,e al terreno iuternacio-
11.al, sin conwcrtirla'> e:, fllue,to~ error~,. El derecho 1fo gente~ ha pro
,clamarl.o la igual<h\d d~ 1:1'! nachncs ante la justich\ y la razón, y ha 
recunochlo en la soheranb de-cada uu:i. de ell:1-l. por mis debil que 
-.áea, los atributos eseuci:tles que :í esa S'.)b2ra·1ía c.):1s'ituyen. definien
do lo que en el ejercicio <ie e!h. 13s e, liJito ó le, eJti pro'libiclo. Y 
si .porque la Conititum6o d-:i 1111 ¡.;;ta lo no sanciona expresamente 
las reglas internacionalc.,, y ya sabemos que no pue1le ni i:1te11tlirlo, sn 
soberano no pudiera hacer l() que según esas rcgla-1 le es lícito. lo que 
todo., los otros sob:mt'l'H h:i.ce:1 le~tilmente, error sería íi;;te que obli
.g:i.ria al país que lo ace;,tara ó. suieid:i.r,,e, nci,v1do s1u propios dere
chos. Interpretar el silencio ne.:e,ario de una Constitución s')bre cier• 
tos puntos en el sentido de re;;triugir, por odio al poder, bs faculta-

l Art. 117 do la Con,titución, 

• 

!Ji 

des: 103 derechos, los atrihutos uo <l . 
namonal ante el extranjero e- '1 .·\ eae yoder, smo de l.i soberanía 
~~o suceda en condición i~fc;i~ e ;\;' 10cm colocar al pueblo cu que 
~3tos seguirían usaudo de esos ,ter:. o o~ los otro3 pueblos; porque 
rnternacional le5 dn al l)n~ clhos, de e1as facult des q ne la ley 

· '' ',o que aque la· consirle · J>acwncs del poder, como verdaderos d, . rara como meras usur-
no habla de tale, atributos del . ,. el!tos, porque sn Com,titucióu 

. ' a ::iouerama. 
S1 nosotros 103 m"xica'lo .. , 

Heptíblica de l!ls facultad~s u~u~r~rnm~s despojar al Pre,icleute <1e· Ja 
<:~!i<lad ~; representante <le¡~ soberaer_echode.~~~tes le reconoce ~n su 
s1 cometicramos el err·)r c'e ,ta de Mcx1co ante el cxtra.nJero. 
' ' l crerr q ne n t C • · • 

1 

rntcrnacion:tles cst:í. sobre esa le . u;s m ons:1tuc1011 eu materias 
los soberano,; de Francia In I i' teociiamos uo solo que confesar que 
nen más facultades que ei P1~~~de:r;, d siad~s C ?id_o3, Chile, etc., tic
que es peor úun, que h sob"ra , n e 'e a Iepubhca mexicana, siuo 
de su Constituciú•1. "t;e ell V • llla_ de c~ta está limitada por el silencio 

J 
1 

· , ·1 a no tiene 1auales s· 0 d que us otras uaciones. ue 110 '? ~ , 
1

0 menores ercchos 
}>Orquc su ley fnnd:11n;ut1tal rlf!uedle ll1 aun usar de '·la retorsión," 

· · - · no ice e e un rn ¡ <·10 se!\ una hcultucl fiel I> . 1 O( o cxprc.,o que su eicrci-
l 

. res11 ente ni rlel Cona e . d f . 
s guno ...... Jt:,;te ab ·urdo ' . . ºr so, 111 e unc1ouario 
triotismo de mnry1íu me~x1:c qne la meocra coudcna, no cabe cu el pa-

p ,,, . ano . 
ero uo es crsto to lo: si bie . . . 

expresamente al Ejecutiv l n nn~stra Coost1Luc1on uo concede 
íornwla el ~rece·,to "e11erº1 ª1 prcrogatirn de otorgar extradiciones, sí 

,., ,., ~ a e e que se de·· t ¡ f l es el que coofi"rc al Pre . ·\ t 1 . i 1va a aeu tad: ese precepto 

0
· 1 , ~ • •ll en e a atnbución de cli · · ¡ · 
ip om:rticac;, ajustándose á f!l,_ reryl . . rigrr as ncgoernP.iooes 

ret·cion no p•1edc ser caprich~~a ,"' <lns_ rn_t~rnac~onales. Porque esta di
tar derechos y cumplir dcbere~· )ue ~?t1:n, srno qu~ tiene qne rJspc-

. dccl:tra; porque las rehcion , ~ . ey de las naciones corno tale<, . 
des:!ono~e, so pretexto· ele q~~ ~:t~orc~tº.l!ne.leu ni existir si fsta so 
que C3:t ley se ob~·lezca v . O:J::,t1.uc1on no m:inda litcralncutc 

' V , • .1. qu1e11 bl\l'adn dir' . 1 . 
por h naturaleza misma del a,nnto'. V ig1r esai re :1•~wne3, debe, 
ejecutar los actos iu:füpcn ~! 1, : tenefir las facultades ne~emri:l'! para 
de cortesía,, si1·0 i·e'¡>eta ~¡ i ~sil\ º.·se lll; debe no sól > hnecr "acto,,, 

' • " r, erer• 10~ aje O ,. 
pura poder así cxi!rir el res >Cto il;l d . , a s ! c?mp,11· dN,ere, propios, 
de her ajeno. 1,:j ni l'reside,~te rl .. · .crecho p1op10.y el cu.mplimiento del 
fuera lícito ni ser cortés con ias1l;gtud? las relac~one;; d1plom!Ítiens. no 
hahla la Cr,n~titnc:ón. si no I l. o enerns ~xtranJcras porque de ello no 
impone la ley iuter;ia ,; 1 e e nera cnmphr epn las obligaciones que le 
otoqa es~ f,:cullad c~¡;~~:a• ~frque la ~ue ~:; suprema cu l\Iéxico no le 
fuera ele la crm11111ión de-¡~~ e i:~;i o_clria m.as q,ue poner :í. b Repúhlica 
la Constit11ci6n sinG com·c t.Pl os culto::, .. 1 esto no es cumplir con 
· '· ' r ir a en adsnrda y odiosa Q f · no no pueda h:wer lo que ést I l.t'b • . , . ue ese unc10na-

bajoel domini() ,le! derecho. ~ f. pro i e en aquellas materias. que caen 
tratados sin fo. apr.:,!Jaeión d:~1~~:~~xteriorydeli1~t~rior, como concluir 
pss extranjeras ni naí, s· t 0, como permitir la entra.la de tro-
• r- :s 111 es ar autorizado por es e· Jenar la soberanía de la lll\ . • . . . a amua, como ena-
est:í. bien. pero exio-ir • c1on, o s1q111era una parte de su territorio 
tos qne e:1 la <lirec~iónt~~t~.i°'xpres.~ que l~gitim? _cada uno ds los ac: 
~, hasta para los de co t :.ª rilac1oncs dtplomaticas puedan ofrecer• 

r es1u, astn para llenar los deberes int-erna,. 
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clonales, es cosa que ~u ~li sentir conduce inevitablemente :í. los ab• 

surdos c¡ue aca?o <l_~ mdicar. ue al Pre!,i<lente <le l:l. fracción X <lel 
De la. atnbuc1on, pues, q • CódiO'O íuudamcutal, deduzco 

artículo 85 l!oucordado cou el lod del 1 ºtreO'a de nn delincuente, 
' 1 d t·,,. 10 para or enar a en ,, 
yo la fa1·u. ta que h,J l • . . •o sean tales las circuustan• 
. 1 rl t tados cuan< o a su JlllCJ ' • . • • . 
:íun en fo ta e ra , , , hs reO'l:is y practlta5 lll• 

da'> que en el caso inten:en~au~it~~;:r~:tr~· l:ls" na~ione~. :Muchas 
terna.cionales, ella constituya . t la lev oro-:íuica clel artículo 15 de 
,·e"cs be <lcplorarlo yo qne n~ ex1s a :1 ·1 .. ar"'ios 1>rocc(limieatos que 

•t .. ley que debiera uo so o 1J • 
1 )a Com,t1 uc10u, . d 1 8 

malllechorcs cxtran;cros lll• 

en la demnnc1n, captur~ y cntl~~:1.. el o odo V términos en que Pl Eje. 
biernn de obscrrnrse, ~rno prec1,,m e :e l'\Ín. dn<la u]O'una tiene en ne• 
culiro debiera ejercer las ftc~_1\r1::e ~sa ley tan. lm~cntable eomo lo 
gocios de c~ta clese; perlo a ,t a d ne~nr s~rnejanles facultades. que 
es no pnede llernrnos a e~tremo . e , o' orlr1' n cr"nr i·eO'Jnment:índo 

' ·' onara Jam·is p " ~-• · o 
si 1:). Coostituc1on no me?e1 • .'' orO'inicas importantísimas nos faJ. 
las, ky algnun ;ec~~1,1dnrin33 L:~~~e e~pulsión de extrnnjeros pernicio
tau, como la de at icu o , tácto tiene con la que he estu. 
sos, materia ~ne tantos puntos de,:;~~ existan, los po:lerts públicos 
diado, y nadie cree que ~orq~1e el I Con-tilncióu les da; porqne 
no pue<leo ejercer l~s atribuciones {1~e d:recb; público interior, el q_ne 
es ya un error. conc,enado en nucsr~ ionalcs no fueran ohligatonos 
pretendía qne los_ preceptt co~!~o~~ error que sería m:ís grave, tra
mientrail no estirneran, re~ nm:u . r ~u )ue,to que lo que aquél, en el 
t:íodose del derecho publico exl!e!_rio . lo "facultad " éste lo estima 

t O . ejemplo ca 1 sea com , . d 
caso presen e p r l 1· " no f)Ueclen depcmler ni dcJnr e cum• 
como "<lelier," y los "e e )eres . . 

plirse por falta el~ l~ycs rcgla;entn;i~i~~ de extradición deliiernn regu• 
Si por no existir lt; qu~d;~~~:\: com•)r.tencia para mandar hacer 

lar, se desconoce effe reE11 1 i 'dcliu~n~me extr:injero que se le 
la captura, detención y cutre~a. .< .e, . l ,deseono<'imie~to :íun cu los 

• · t t ¡0 • la lóo-ica ex10'1rn1. JO'l\a · ' 
pida sm ra :ir • ? . . d a~cle en nombre tle nu pacto. pues• 
casos eu que In. extr:id1c1on s~. em, i rocedimicntos ndministrntiYOS y 
to que tampoco hay ley que liJe /ºs..J\ 11peteuci:t" al EjecutiYo para 

• judieiales en estos casos; que ele . c. i I J)Or un ticmJlO mayor del 
h d r y arrestar a cnnmrn , • d 

mandar a pre en. e , · ner !Í. los acusados, c¡ue hayan e 
c¡ue los mismos Jneces ~~f-~et~ ~:t1ro·11mento. pui:>t-. que hace imposi• 
ser juzgados _e~_ la Repu l(~j .e .Ji<l..1 c·n c11rnpli111ic11to de un conw
ble la. extrad1c10n, aunque e ª 8 l 

1 
. 

1
() no puc,\c sostener la 

. . que por proh•\r ( em:isia, ' 
nio, <'S v1e1oso, por .' • zca de poder para ordenar l:\ <'!ltrc-
opinión rle que el ~res1<lcu~cd carecomo al'aho rle imlicarlo, que no es 

d n reo Y ~1 se con&! era. • • J Cons 
ga e u . ~ • . •onccder ó neo-ar facultncles ,¡ue a -
dado !Í. ]ns lryes orga111_c1s e . . l h.1y forzo,amcntc que nceptnr 
titucióo por su parte megue o clonce>tb~',te~·cr aiirmallllo que el Eje• 

· he procural o r< ... ,, ~ , · • · la consec'Jenc1a. que • 1 tar extr•diciones con o sm . ,, . "Ompetonte" pnra ( ecre , . ' . 1 
cutivo no ei ID" . · d ' te ,, t• de tocla Jev secunrlami, a 
tratado puesto que mdepen ien m n \; ·. 

·Constit~ción misma le da el poder para ello ncc-c:-ano. 
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Podría ya., sin agregar una sola. palabra más, deducir la conclu
sión general qué todas mis demostraciones sostienen; pero para aea• 
bar de darle-, la fuerza. irresistiule ele la evidencia, para hacer tangi
ble la inexactitud del aserto del inferior, q uc decide q u~ "las moles
tias que se causaron al quejoso, aprehendiéndolo y maml:in<lolo en
tregar !Í. las autoridades españolas, se ordenaron por "autorida<l in• 

-competente," necesito todavía. presentar pocas, pero decisivas obser• 
rnciones sobre los hechos que han motivs do el caso que nos ocupa. 
El juez no pudo apreciar todos los que cu él han intervenido. porque 
no constan en autos, sea por la falta de la justificación del informe, 
como él lo dice, sea porque el promotor ninguna prueba rindió, como 
debiera, haberlo hecho tratándose de asunto tau grave; pero son tan 
importantes los que la sentencia no percibió, que este Tribunal no ¡rne
de prescindir de considerarlos, por más que el expediente no los re
gistre. La publicación de "Ln Conespondencin diplomática cambia
d_a entre el Gobierno de los Estados Unidos l\lcxicauos y l()s <le va
rias Potencias extranjero.s," ha venido :í. acreditar que :í. consecuen
cia da la. demanda de extradición prcseutada ¿or In Legación de Es• 
paña, uo sólo fné aprehendido y mandado entregar Alvarez .Mas, sino 
que antes de ser conducido preso para el puerto de Veracruz, el Pre
sidente dispuso que el Jnez 2 ° de Distrito de esta capital '·registra• 
ra. el baúl del acusado, porque se sospechaba que en él pudieran e .. tar 
treinta mil pesos en valores del Gobierno español." Esta diligencia 
y las m:ís practicadas por la polieia, dieron por resultado que del , 
equipaje del citado Alvarez Mas se recogieran valores por la surnn de 
cuarenta mil novecientos noventa y cinco pesos, los que fueron luego 
entregados !Í. aquella, Legación ; apareciendo igualmente de los clo• 
cumentos publicados que, lejos de ignorar el quejoso el motivo de 
los procedimientos de la nutorid:id, como lo aseguró en su demanda <le 
amparo, estaba tan bien instruido de él, que "no rehusó dar los da. 
tos que rn le pidieron para el mejor y más perfecto éxito del asunto." 
( 1) Imposible es que revelación alguna, posterior :í. la se!1tencia pro-

. nuneiada por un juez, tenga rn!Ís influencia que las que acabamos de 
conocer, en la final decisión de un proc~so que debe revisar el supe• 
rior. 

Porque abstracción hecha de que todas estas eireunstaueias que 
el inferior ignoró, minan por su base las apreciaciones que hizo de los 
hechos de la causa, y acusan de falsa la presnneión leg11l en que la 
sent~ncia se funda, "de ser cierta la relación histórica de ellos, tal 
cual la. presenta el quejoso;" porque sin tener en cuenta que la ocul• 
tación de la verdad logró sorprender el juicio del juez, form:í.odolo 

1 Corre.•pondencia diplo:nitica cit., pig. 415 y siguient s. 
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rnny erróneo, vemos que al acusa.Jo se infirieron más "molestias" de 
la-. que él mismo quiso quejar:,e, supuesto que no sólo se le co:utó su 
libertad, sino que se le rejistra::on sus papeles, y seJe sustrajo de su 
potler una gruesa suma en numerario, billetes, etc. Dejando {i un la
do esta apreciación de los hechos, <le la que nada diré, porque nadie 
babr:í. que sostenga una sentencia apoyada en rlemanda perfectamente 
subrepticia, pecmít'.IScme, para concluir, agregar las pocas y sencillas 
reilexiones qne d:m {i rnis rnz0namicntos b fuerza irre:sistible de b evi
lleuc:ia, que disipan toda duela respecto de b cuestión jurídica que he 
~stauo analizando. ' 

Yo preinnl::rrít1 :\ los que rlelienden las opiniones que me he em-
peñado cu refutar: ¿ quién es la autoridad competente en este país, 
uo ya para apre'.rnader al que sea acusado de haber rohado en el ex
tranjero fourlos de uu g0biemo amigo, sino para registrar su cq uipaje 
con el fin de recogerlos y entregarlos á quien-los reclama como suyos? 
:So lo e3 c_l Poder ejceutivo, me responrlerán <le seguro, porque tal es 
la uoctriua qne so;ticnen: estarían, pues, obligados á invocar la com• 
peteucia del .J 1ulicial, porque no pueden a..:eptar, estoy sei;nro de ello, 
el absunlo inmoral de que eu México uo haya "autoridad competen
te"' parn que su dueño rei\'indique los objetos ó valore<i rolJarlu:1 ea el 
extranjero. 1>ucs bieu; así sah•ada. de pronto la dificultad, :í. ese ex
tremo re1lucidos mis arlversarios, volvería ii. preguutailes co:1 u11 dis• 
tiuguido puhlicist:1: ¿ qniéu es el juez competente en este caso? t. Lo 
es el nacional, el mexicano, "ratione persom'I!," ó lo es el extranjero 
"ratioue materh-e.?" ( 1) ~in considemr yo este punto bajo su aspecto 
iuteruacional, básteme a<l,·ertir que ellos no admitirán que lo sea és
te, porque condenan y rcprueb,,_n ln extratlición, que no es m!i<s que 
el meJL, ele qu.! ese juez ejerza su juris,licción; y la ley mexicana, 
b que obliga :í la.; autoridades uachuale3, los cm1peled, mal ele su 
grnclo, á confesar que tampoco pue1le serlo aquel, porque ni nuestro 
derecho público interior da efecto extraterritorial :í. bs leyes mexica
nas en casos cúmO el presente, ni el Córligo penal reconoce competen• 
da alguna cu nuestros jueces para conocer de estos negocios, puesto 
que orden:\ termmantemente que ·'los delitos cometidos fuera del te• 
rritorio n:wional por cx:tranjcrns contrn extranjeros. no ser:í.n perse• 
guid:,, c:1 la fü1públictt." (2) '·lncompcteotca," pues, estos jueces, 
ellos si viol:trían el artí.:nlo lG, a¡:,rehenclien,lo á uno rle esos cxtran• 
jerós, registrando sus papeles, secuestr:índole los objetos ó valores 
que trajere c,m::;igo ........ Consecuencia forzo¡ia, indeclinable de 
aquella,; opiniones es, que en la República mexicana pueden vivir y 
m:mu· lo; ladrouo1 ele torlo el munrlo, disfrutando en paz ele sus ex
pofadone:., porque no hay aquí autoridad competente para causnrl 
m,>lestia alguna! ..... . 

Si hasta tan iumoral extremo tiene que llegar fatalmente la doc-
trina que en busca de la competencia de la atoridacl, se la niega al 
Ejecutivo, sin po lcr darh al Judicial, ella de seguro dista de ser ex 
ta, aceptable. Para que el juez extranjero, el único competente, jnzge 

1 Billot, Ob,. ci t . pá,z. 69. 
:1 A.rt. 188 del Código penal. 
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tl criminal extranjero es ind·~ bl . ' i:spensa e que la e t d" .. Jorque ese Jnez no puede ve • • x ra 1c1on se verifique "ó mr a nuestro ter ·t · • . , 
e1 n. y porque la ley in'ernacional im . . nono~ eJcrcer jurisdfo-
prestarse su mutuo auxilio para ue I p~ue ~ _las naciones el deber de 
aeote: ó aceptamos este deber c~11 t:d~ustic1a se administre dcbicla-
11ocemos l:t competencia del Eºecuf s sus naturales efcc-tos V reco
teooger los objetos robados y ~ac l~O para apreben.cler al rlelincuente 
con una verdadera oblio-ación . t er o que es inevitable para. cumpli; 
~o que en este pais no ~av un'aºsoel~e,~10stql~elavergouzurnos, ·confesan-

cn 1 • ... au om ad comp"'t t " . manera. a guna. al acusado de ha . "" en e, para mo-
UJCro .... No necesito prote3tar . ~er c0mettdo un robo eu .el 

se_4undo, vergonzoso extremo ' s1qu1_er:i. co1nr> mexicano, contra 
.cesión de este amparo por la ,.~pero ~1 debo hacer notar q11e la 
a necesariamente la conrlenac·. odleslt1a. de la aprehensión," impor-" a· . ion e a otra " 1 . ' no pu ienrlo salvarse de 1 mo est1a, la del reo-is 
d h 1

, ' a censura de t· • . 0 
• e auer entreo-ado i 1 .. Le . . an 1conshtuc1onal ni el 

, 0 .. gamon de Esp - ¡ ' 
· · • • • Por honra de nuestro aí ª,na os valores captura. 
actos de moralidad interuac1·onp,ls,_ apresuremonos ú declarar .que 
este . . · ª eJecutados po t . caso, no v10lan n1 con much I r nues ro Gobierno 

o, e art. 16 de la Constitución. 

' 
IX 

He llegado por fin al tfrmino de . 
~do ~:ibre sólida, firmísima base nu t~reci, por que creo haber 
t1tuc1on uo enumera cn•re l d' estas importante~ verdades. la 

los 
1 

• os erechos del h b 1 . : 
~a_cchorcs extranjeros, .11i declara. om re a tmpumdad 

lle~ubhca para cumplir con los deb ~ocompeten~e al Gobierno de 
a las naciones. Votaré e ere" q_ue la ley rnternacional im-
• ' , 11 consecuencia neo- d 

ue creQ que son periectaruente consti .·.' º~u o este amparo, 
o contra los que se ha peclirlo. tuc1ouale~ los actos del Eje. 

Una palabra mis para concluir: des . 
r fas graves materias de que he t /onfiando de m1 empeño en 
o cte la atención de esta S ra arlo, temo doblemente haber 

• ' uprcma Co t • mpo. _;,Se me perdonará la audacia re, ocupaudola por tan-
~n delicadas y rlifíciles ateud. d d~ haber afrontado cuestio

.el sacrificio del senti111'1·cu'o ,:, ien . o a. q_ue el deber me im¡>one 
• 1 • ne nu propia j {i • • a extensión que he daclo . . , nsu ir.1eucia? ¿Se dis-
d 

. ' a m1 voto eu <r .- d 1 . 
. e un negocio merecedor del má ' . ºra~1a e a lmpor-
cnltadcs científicas que entrar as ~etemdo examen, no sólo por 
mpro1~etida la honra de la R~~ú~l~~ s,olt ~ocio porque en el 
Magistrados, que salmí. corre . . a. a ilustrac1on de lo!'. 

~reciará los motivos que han i g,_r ~is errores, y sn })fttriotismo 
:.mis esfuerzos, me aseguran ue :srra o.mis_ p:ilabras y dado alien
i quien he tenido la honra qde d" ~e?dre la md ulgencia del Tribu-mgmne. . 


